
 

 

 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Sede 

• Complejo Regional Centro (Tepeaca) 

• Complejo Regional Sur (Tehuacán) 

• Facultad de Derecho (Puebla) 

• Complejo Regional Nororiental (Libres) 

• Complejo Regional Norte (Huauchinango) 

• Complejo Regional Centro (Ciudad Serdán) 

• Complejo Regional Norte (Chignahuapan) 

• Complejo Regional Centro (Acajete) 

• Complejo Regional Mixteca (Atlixco) 

 

Perfil de Ingreso 

El aspirante a la Licenciatura en Derecho tendrá los siguientes conocimientos, habilidades, actitudes y 

valores: 

Conocimientos: 

• De las Ciencias Sociales, Humanas y Naturales. 

• De las Metodologías básicas de Estudio e Investigación. 

• Generales de los Medios de Información y Comunicación. 

• Del entorno actual del Derecho. 

• Noción de justicia. 

Habilidades para: 

• La reflexión crítica, el análisis y la síntesis.  

• La lectura, redacción y expresión oral. 

• La comprensión y conversación de un segundo idioma. 

• El aprendizaje autónomo. 

• El desarrollo de su inteligencia emocional. 

• La utilización de los medios de información y comunicación. 

• Identificación de problemas sociales. 

• El pensamiento ágil.  

Actitudes y Valores: 

• Interés por estar informado sobre el Derecho y el entorno global. 

• Disposición para el trabajo individual y en equipo. 

• Vocación por la justicia social y por el respeto de los derechos humanos. 

• Independencia de criterio y tolerancia hacia la diversidad ideológica. 

• Respeto por el cuidado y preservación del medio ambiente. 

• Perseverancia y con clara conciencia ética. 

• Búsqueda permanente de su autoconocimiento. 

• Práctica de alguna disciplina deportiva o psicofísica (integración mente-cuerpo). 

• Respeto por los pueblos originarios y la pluriculturalidad.  

• Conducirse con actitud de justicia y bien común. 

 

Perfil de Egreso 

El egresado de la licenciatura en derecho es un profesionista con una formación integral, vocación de 

servicio y ética, capacitado para aportar conocimientos jurídicos, así como enfrentar conflictos y generar 

soluciones por medio de la interpretación, investigación, argumentación y aplicación de las fuentes de 

derecho nacional e internacional, para atender las necesidades de la sociedad a través de los siguientes 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores: 

 

 

 



 

 

Conocimientos: 

• Analiza los fundamentos teórico-metodológicos de la Ciencia del Derecho para interpretar y 

aplicar la norma jurídica a través de la argumentación oral y escrita de manera clara, precisa y 

objetiva en la solución de conflictos con responsabilidad, eficiencia y eficacia.  

• Identifica los métodos para hacer investigación con las instituciones jurídicas que coadyuvan 

a la solución de problemas sociales desde la perspectiva ínter y/o multidisciplinaria.  

• Aplica la dogmática jurídica.  

• Identifica la importancia de la ética y su relación con el Derecho.  

• Comprende y aplica las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).  

Habilidades: 

• Investigar con responsabilidad social y ejercer la profesión en forma individual y/o en equipos 

interdisciplinarios.  

• Aprender autónomamente. 

• Argumentar y razonar lógicamente en la solución de problemas mediante la reflexión crítica, 

el análisis y la síntesis. 

• Asesorar jurídicamente a los sectores público, privado y social tanto nacional como 

extranjeros.  

• Constituir sociedades y/o firmas públicas, privadas y sociales.  

• Desarrollar actividades notariales, regístrales y/o de correduría pública.  

• Tomar decisiones y dar respuestas críticas propositivas y creativas de manera multi e 

interdisciplinaria a las diversas experiencias y actividades personales, sociales y/o 

profesionales en el contexto local, nacional e internacional.  

• Comunicar asertivamente, mediante un adecuado dominio de la gramática del español y el 

manejo de un segundo idioma que aumente su competencia profesional.   

• Impulsar la actitud emprendedora. 

• Aplicar la inteligencia emocional. 

• Anticiparse propositivamente a las transformaciones de su entorno sustentable como 

profesionista y ciudadano global.  

Actitudes 

• Ser integral a través del desarrollo de la comprensión, dignidad, justicia, equidad, 

participación, solidaridad y cooperación.  

• Comprometido con la protección y defensa de los derechos humanos y Derechos 

fundamentales.  

• Líder humanista y promotor de la convivencia multicultural.  

• Capaz de preservar y difundir el patrimonio histórico y cultural.   

• Emprendedor para identificar las áreas de oportunidad para su desarrollo personal y del 

entorno.  

• Respeto y tolerancia a la diversidad ideológica.  

• Resiliencia para adaptarse y superarse ante cualquier situación. 

• Actualización permanente.  

• Uso ético de las tecnológicas de la información y la comunicación.  

Valores 

• Justicia 

• Honestidad 

• Compromiso ético - social 

• Respeto  

• Transparencia 

• Responsabilidad 

• Confidencialidad 

• Integridad 

• Imparcialidad 

• Tolerancia 



 

 

 

Campo de trabajo 

Este programa educativo forma abogados competentes para resolver conflictos de orden jurídico, 

socioeconómico y político de forma ética, creativa, crítica y propositiva; cuyo ejercicio profesional que 

impacte como especialista en su área en el contexto social  

• Comprende los conceptos jurídicos fundamentales del Derecho como ciencia con el fin de 

identificar su uso en las diversas áreas jurídicas disciplinarias, mediante la búsqueda de 

información y su procesamiento oral o escrito, usando términos jurídicos, en el marco de los 

derechos humanos y del Estado plural democrático. 

• Comprende y ejecuta, adecuadamente, el proceso de investigación jurídica para explicar los 

fenómenos jurídicos relevantes de manera científica e interdisciplinaria, contribuyendo en el 

avance de la ciencia jurídica, la legislación y la operatividad de las instituciones. 

• Analiza y aplica la norma jurídica relativa, preferentemente, a las relaciones jurídicas entre 

particulares, en general; así como, a la familia y a los actos de comercio, en lo específico; con 

el propósito de garantizar las relaciones personales y patrimoniales, tomando como base los 

principios de derecho privado en lo civil, familiar y mercantil, respectivamente. 

• Analiza problemas relacionados con la comisión de delitos, así como la aplicación y 

cumplimiento de penas y medidas de seguridad para determinar soluciones que pongan fin al 

conflicto, priorizando el uso de medios alternativos respecto del proceso penal, en el marco 

del sistema acusatorio oral con respeto de los derechos humanos. 

• Analiza y aplica la norma jurídica relativa, preferentemente, a las relaciones laborales y 

agrarias, así como de la preservación del medio ambiente para un entorno humano saludable; 

con el fin de garantizar los derechos sociales de los actores en condiciones de desigualdad tales 

como el trabajador, el ejidatario, pueblos y comunidades indígenas, considerando los 

principios de derecho social respectivos. 

• Analiza problemas derivados de la obtención de ingresos, la planeación del desarrollo 

económico-social y de los relativos al comportamiento de los Estados y de los extranjeros en 

el ámbito internacional; con el propósito de intervenir y determinar las soluciones para la 

cooperación nacional e internacional, con sustento en los principios y la norma jurídica fiscal, 

económica e internacional aplicables en cada caso, respetando la pluralidad. 

• Analiza y aplica los principios y las reglas del sistema jurídico mexicano y su relación con el 

ámbito internacional para actuar en las instancias administrativas y judiciales en busca de la 

solución de conflictos constitucionales, políticos, administrativos y de amparo, con vocación 

de servicio profesional. 

• Este programa educativo forma abogados competentes para resolver conflictos de orden 

jurídico, socioeconómico y político de forma ética, creativa, crítica y propositiva; cuyo ejercicio 

profesional que impacte como especialista en su área en el contexto social. 

 

El egresado de la Licenciatura en Derecho podrá desempeñarse en los siguientes ámbitos: 

Área de Competencia Profesional. Con el PE el egresado deberá conocer, analizar, interpretar y aplicar la 

dogmática jurídica vigente a la solución de conflictos; proponer reformas a la legislación local, nacional e 

internacional de acuerdo al contexto político jurídico a través del análisis, y la argumentación para dar 

solución a las demandas sociales vigentes; así como desarrollar habilidades tales como la comunicativa, 

cognitiva, investigativa, crítica, propositiva, valorativa y actitudinal; también podrá ejercer la profesión 

como asesor en la solución de conflictos jurídicos en los sectores público, privado y social. 

 Campo de Trabajo. El PE permite al egresado, tener un amplio campo de ejercicio profesional. En esta 

perspectiva destacan: asesoría, representación, servicio, docencia, investigación, defensa de intereses de 

asuntos litigiosos públicos y privados en el ámbito nacional e internacional con visión emprendedora. 

 Servicios a la Sociedad. El PE forma profesionales con conciencia, sentido ético en su ejercicio profesional 

de modo que su actuar lo realice con responsabilidad, honestidad y pleno respeto a la persona, en defensa 

de los derechos de la sociedad. 

 



 

 

10 semestres 

• Mínimo y máximo de horas 4758/5046 

• Mínimo y máximo de créditos 267/283 

Atlixco 

Complejo Regional Mixteca – Escolarizada 

 

1.er Semestre 

Área de Ciencias Básicas 

• Derechos Humanos, Cultura y Democracia 

• Historia del Derecho 

• Introducción al Derecho 

• Taller de Técnicas de Expresión Oral y Escrita 

• Teoría del Estado 

Área de Formación General Universitaria 

• Inglés I 

• Introducción a la Formación General Universitaria 

 

2.º Semestre 

Área de Ciencias Básicas 

• Derecho Romano 

• Métodos y Técnicas de Investigación en las Ciencias Jurídicas 

• Sistemas Jurídicos Contemporáneos 

Área de Derecho Privado (Derecho Civil, Familiar y Mercantil) 

• Personas y Familia 

Área de Derecho Público (Derecho Constitucional y Amparo) 

• Teoría de la Constitución 

Área de Formación General Universitaria 

• Inglés II 

Área de Investigación Jurídica 

• Teoría General del Derecho 

 

3.er Semestre 

Área de Ciencias Básicas 

• Derecho Digital y Protección de Datos Personales 

• Sistema Constitucional Mexicano 

Área de Derecho Privado (Derecho Civil, Familiar y Mercantil) 

• Bienes y Sucesiones 

Área de Derecho Público (Derecho Penal) 

• Derecho Penal I 

Área de Derecho Social (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social) 

• Relaciones Individuales de Trabajo 

Área de Formación General Universitaria 

• Inglés III 

Área de Investigación Jurídica 

• Filosofía del Derecho 

 

4.º Semestre 

Área de Ciencias Básicas 

• Teoría General del Proceso 

Área de Derecho Privado (Derecho Civil, Familiar y Mercantil) 

• Obligaciones 

Área de Derecho Público (Derecho Constitucional y Amparo) 



 

 

• Derecho Administrativo 

Área de Derecho Público (Derecho Penal) 

• Derecho Penal II 

Área de Derecho Social (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social) 

• Relaciones Colectivas de Trabajo 

Área de Formación General Universitaria 

• Inglés IV 

Área de Investigación Jurídica 

• Argumentación Jurídica 

 

5.º Semestre 

Área de Derecho Privado (Derecho Civil, Familiar y Mercantil) 

• Contratos Civiles 

Área de Derecho Público (Derecho Constitucional y Amparo) 

• Derecho Contencioso Administrativo 

Área de Derecho Público (Derecho Fiscal) 

• Derecho Fiscal 

Área de Derecho Público (Derecho Penal) 

• Derecho Procesal Penal 

Área de Derecho Público y Social (Económico e Internacional) 

• Derecho Económico 

Área de Derecho Social (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social) 

• Derecho Agrario 

• Derecho de la Seguridad Social 

Área Optativas Complementarias 

• Optativa I 

 

6.º Semestre 

Área de Derecho Privado (Derecho Civil, Familiar y Mercantil) 

• Derecho Mercantil 

• Derecho Procesal Civil 

Área de Derecho Público (Derecho Fiscal) 

• Derecho Procesal Fiscal 

Área de Derecho Público (Derecho Penal) 

• Derecho de Ejecución de las Penas 

Área de Derecho Público y Social (Económico e Internacional) 

• Derecho Internacional Público 

Área de Derecho Social (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social) 

• Derecho Procesal Agrario 

• Derecho Procesal del Trabajo 

Área Optativas Complementarias 

• Optativa II 

 

7.º Semestre 

Área de Derecho Privado (Derecho Civil, Familiar y Mercantil) 

• Derecho Procesal Familiar 

• Derecho Procesal Mercantil 

Área de Derecho Público (Derecho Constitucional y Amparo) 

• Amparo I 

Área de Derecho Público (Derecho Penal) 

• Medicina Forense 

Área de Derecho Público y Social (Económico e Internacional) 



 

 

• Derecho Internacional Privado 

Área de Derecho Social (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social) 

• Derecho Ambiental 

Área de Formación General Universitaria 

• Formación General Disciplinaria 

Área Optativas Complementarias 

• Optativa III 

 

8.º Semestre 

Área de Ciencias Básicas 

• Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

Área de Derecho Privado (Derecho Civil, Familiar y Mercantil) 

• Derecho Notarial y Registral 

Área de Derecho Público (Derecho Constitucional y Amparo) 

• Amparo II 

• Derecho Electoral 

• Derecho Indígena 

Área de Derecho Público (Derecho Penal) 

• Estrategias y Técnicas de Litigación Oral 

Área de Derecho Público y Social (Económico e Internacional) 

• Derecho Convencional y Jurisprudencial 

Área Optativas Complementarias 

• Optativa IV 

 

9.º Semestre *Se elige un área de especialización 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Privado (Derecho Civil, 

Familiar y Mercantil) 

• Derecho Concursal 

• Derecho Contractual y Societario 

• Derecho Mercantil Internacional 

 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Público (Derecho 

Constitucional y Amparo) 

• Derecho Procesal Constitucional 

 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Público (Derecho 

Penal) 

• Criminalística 

• Criminología 

• Victimología 

 

 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Social (Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social) 

• Amparo Laboral 

• Derecho Burocrático y su Procedimiento 

• Derecho Procesal de la Seguridad Social 

 

Área de Integración Disciplinaria-Práctica Profesional Crítica 

• Vinculación e Integración Social 

 

 



 

 

 

10.º Semestre *Se elige un área de especialización 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Privado (Derecho Civil, 

Familiar y Mercantil) 

• Arbitraje Comercial Nacional e Internacional 

• Derecho Financiero 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Público (Derecho 

Constitucional y Amparo) 

• Derecho Municipal 

• Derecho Procesal Electoral 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Público (Derecho 

Fiscal) 

• Contribuciones 

• Delitos e Infracciones Fiscales 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Público (Derecho 

Penal) 

• Amparo Procesal Penal 

• Delitos Especiales 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Público y Social 

(Derecho Económico) 

• Derecho Penal Económico 

• Solución de Controversias Internacionales en Materia Económica 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Derecho Social (Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social) 

• Derecho Internacional del Trabajo 

• Procedimientos en las Relaciones Individuales y Colectivas de Trabajo 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Integración Disciplinaria 

• Clínica Jurídica de Derecho Privado (Derecho Civil, Familiar y Mercantil) 

• Clínica Jurídica de Derecho Público (Derecho Constitucional y Amparo) 

• Clínica Jurídica de Derecho Público (Derecho Fiscal) 

• Clínica Jurídica de Derecho Público (Derecho Penal) 

• Clínica jurídica de Derecho Público y Social (Derecho Económico) 

• Clínica Jurídica de Derecho Social (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social) 

• Taller de Investigación (Área de Investigación Jurídica) 

Área de Optativas Disciplinarias-Área de Especialidad-Área de Investigación Jurídica 

• Construcción de Marcos Metodológicos 

• Redacción Académica Jurídica 

Área de Integración Disciplinaria-Práctica Profesional Crítica 

• Práctica Profesional (horas por periodo) 

 

*Este Plan de Estudios puede sufrir modificaciones previo aprobación de Consejo de Docencia 

 

 

 

Complejo Regional Mixteca, Campus Atlixco  

Domicilio conocido, San Félix Hidalgo S/N, Atlixco, Pue.  

Tel: 222 29 55 00 Ext. 3588 y 3585 


